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abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para
la modernización del gobierno local; art. 78 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; art. 6 de la Ley 7/1999, de 29
de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía.

Correspondiendo a la Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía la aprobación de la desafectación de bienes
comunales, de acuerdo con lo establecido en el art. 3 del
Decreto 425/2000, de 7 de noviembre.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad al acuerdo adoptado por
el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 15 de
abril de 2005, por el que se acuerda aprobar la desafectación
como Comunales de los terrenos conocidos por «Alberca Bri-
gital Alto», sitos en Beznar, pertenecientes al término municipal
de Lecrín (Granada), inscritos en el Registro de la Propiedad
de Orgiva al Tomo 1143, Libro 33, Folio 177; según carac-
terísticas expresadas en el preceptivo informe previo del Secre-
tario de la Corporación, ya que se trata de un asunto cuya
aprobación exige una mayoría especial (art. 173 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales de 28 de noviembre).

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayunta-
miento de Lecrín (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse recurso
de alzada, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la Consejería
de Gobernación en el plazo de un mes a contar a partir del
día siguiente de la publicación de la misma en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de cualquier otro que
se estime oportuno.

Quinto. Ordenar la Publicación del presente acto en el
BOJA.

Granada, 15 de junio de 2005.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se procede
a la modificación de la de 21 de mayo de 2004, por
la que se acuerda la exención de la obligación de man-
tener los puestos de trabajo de Secretario General,
Interventor General y Tesorero del Consorcio de Trans-
portes del Area de Málaga.

Vista la Resolución de 21 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se acuerda la
exención de la obligación de mantener los puestos de trabajo
de Secretario General, Interventor General y Tesorero del Con-
sorcio de Transportes del Area de Málaga y la acumulación
de sus funciones a los funcionarios con habilitación de carácter
nacional que ostenten los cargos de Secretario General del
Excmo. Ayuntamiento de Málaga e Interventor General y Teso-

rero de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, hasta tanto
se acuerde la creación y clasificación de los citados puestos,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 105, de 31 de mayo de 2004, y vista la Resolución
de la Presidencia del Consorcio de Transportes del Area de
Málaga de fecha de 29 de abril de 2005, se procede a la
modificación de la citada Resolución de 21 de mayo de 2004,
en los siguientes términos:

En la página núm. 12.381, donde dice:

Artículo único.
Segundo. Se autoriza la acumulación de las funciones

de los puestos de Secretaría General, Intervención General
y Tesorería del Consorcio Transportes del Area de Málaga,
a los funcionarios con habilitación de carácter nacional que
ostentan, respectivamente, los cargos de Secretario Gene-
ral del Excmo. Ayuntamiento de Málaga e Interventor General
y Tesorero de la Excma. Diputación Provincial de Málaga,
hasta tanto se acuerde la creación y clasificación de los citados
puestos.

Debe decir:

Artículo único.
Segundo. Se autoriza la acumulación de las funciones

de los puestos de Secretaría General, Intervención General
y Tesorería del Consorcio Transportes del Area de Málaga,
a los funcionarios con habilitación de carácter nacional que
ostentan, respectivamente, los cargos de Secretario General
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga e Interventor Adjunto
y Tesorero de la Excma. Diputación Provincial de Málaga,
hasta tanto se acuerde la creación y clasificación de los citados
puestos.

Sevilla, 24 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 504/05 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Supe-
rior de Justicia.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera de Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 504/2005, interpuesto por don Luis Maza Parra, contra
la Orden de 7 de mayo de 2003, por la que se nombran
funcionarios de carrera por el sistema de acceso libre al Cuerpo
de Auxiliares Técnicos, opción Informática, de la Junta de
Andalucía (D.2002) y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 23 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de admitidos y provisionales
de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, Modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, para el personal funcionario y no laboral y
para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre
el 1 y el 31 de marzo de 2005.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de marzo
de 2005, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
y para el personal laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga
que establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA
núm. 53, día 10.5.2001) mediante las que se aprueba el
Reglamento de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los
siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2005.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio 2005, en la modalidad de «Médica, Protésica
y Odontológica», correspondiente a las solicitudes presentadas
en el período comprendido entre el 1 y el 31 de marzo de

2005, que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2005, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 y 31 de marzo de 2005,
del personal al Servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía con indicación de las causas de exclusión, que a
tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota
la vía administrativa, en lo referente a los listados definitivos
de admitidos, el personal funcionario y no laboral, podrá inter-
poner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 23 de junio de 2005.- La Delegada, Aurora San-
tos García de León.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 22 de junio de 2005, por la que se
delegan competencias para otorgar subvenciones en
materia de energía a la Agencia Andaluza de la Energía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía viene instrumen-
tando una parte de las competencias relativas al régimen ener-
gético que tiene atribuidas por el Estatuto de Autonomía en
el marco de la legislación general del Estado, mediante diversas
órdenes de subvenciones en materia energética dictadas por
la Consejería competente.

Por otra parte, la Ley 4/2003, de 23 de septiembre, ha
sido el instrumento jurídico de creación de la Agencia Andaluza
de la Energía apareciendo entre sus funciones expresamente
incluidas en ese texto legal, las de «...gestionar las líneas de
ayuda que la Consejería competente en materia de energía
le encomiende...», así como «...conceder subvenciones con
cargo a su presupuesto...».


